
Cr Penano Lima, Sábado 29 de Tunio de 1984 

a) Informar al Comité sobre las: disposiciones 

que se expidan em Su Sector relativas: al Sistema 

Sub-regional Andino NCM.;; - 

b) Asistir a las sesiones que convoque el Co- 

mité. La inasistencia por más. de tres veces conse- 

cutivas dará lugar a que el Presidente del Comité 
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Secter u Organismo al que corresponda el miembra; 

e) Participar en los trabajos que el Comité lle- | | 

' DE LOS DEPARTAMENTOS DE LORE- 
va a cabo;: 

d Proponer al Comité la participación em ea- 
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CAPITULO VE 

DE LOS ALTERNOS 

Artículo 20* — El altermo representará al titular 

en caso de ausencia;: 
Artículo 242 — El altermo actuará con los mismos 
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tular.. 

CAPITULO VEII 

LA SECRETARTA TECNICA 

Artículo 22 — La Secretaría Técnica del Comité 

Nacional estará a cargo del Organismo Nacional ¡ 

de enlace amte Ia Junta del Acuerdo de Cartagena,, 

y su conducción será ejercida por un funcionario: 

designado por el Director General de la Dirección 

General de Asuntos Técnicos del Sector Integra- 

ción del Ministerio de Industria, Turismo e Inte- 

gración. 

Aztíeulo 23* — Som funciones de la Secretarío 

e) Redactar las actas de las sesiones y servir 
de depositario de ellas; 

d) Brindar apoyo al Comité Nacional; 
e) Presentar en cada reumióm del Comité in- 

formes sobre el avance de las realizaciones de las 
labores encomendadas por el Comité:: 

? Presentar a consideración del Comité el In- 
forme 'Trimestral de sus aceiones realizadas; 

g) Las demás que le encomiende el Comité Na- 

Artícula 24* — Los aspectos: no contempladas: en 
el presente Reglamento serán resueltos por el Co- 
mité Nacional. y 

Aftfunt¿¡ 25 — El presente Reclamenito emirará 
en vigencia a partir de la fecha de exmedición de 
la Resolución Ministerial que lo apruebe. 

ACRICULTURA 
— ——]— — — 

DECLARAN REVERTIDOS AL DOMI- 

NIO DEL. ESTADO PREDIOS RUSTICOS 

UBICADOS EN VARIAS LOCALIDADES 

TO, SAN MARTIN Y DE PASCO 

BISOLUCION MINISTERIAL 
N M11-35-4G/DENAAR 

Lima, 27 de .iumio de 1934 

Vistes los. expedientes relativos a2 la declaración 

de Caduciad die /os Títulos de Propiedad de los pre-— 

dios rústicos deneminados “Santa Rite” de 18 Hás., 

0,000' m2., “Ville Lopez” de 10 Hús., 5,730: m2., “Amita 

2A7 de 10 Fs 2,000 m?. y “Esperanmza” de 20 Hás., 

5920 m2., de exrersión superticial, niicados de acuer- 

do a la nueva Dimarcación Política, en el distrito de 

Indiana, provin.ia de Maymas, departamento de Lo- 

reto; y. 

CONSIDERANDO: 

Que par Resoluciones Ministeriales S/N de fecha 

04 de Agosta d 1,909, N 2549 del 30 de Octubre de 

1956, N? 3424 del 26 de Setiembre de 1961 y S/N del 

Te de Junio de 1919, se otorzaron a fovor de los. se- 

fiores Zoila K. Cruz, Calixto Vemntimillas López, 

Emilia López Cuimari y Anrelio Soto Villacorta, los 

Téfulos de Propiedad S/N el primero y Nos. 11530-B, 

149-78-B: y 2104 los tres: últimos, sobre los: predios 

rústicos “Samta Zita”, “Villa López”, “Anita 34 y 

“Fsperanza”, respectivamente, con las extensiones y 

ubicación antes señaladas; 

Que por Resnlución Directoral N 245—87—RA— 

XXII—L de fecha 23 de Agosto de 1982, 1a Dirección 

de Ta Rerión Agraria XXIT — Loreto, ha deciarado 

la exducidad de les Títulos de Propiedad de los pre- 

- dios rústicos “Santa Mita”, Villa López” y “Espe- 

ranza”, en aplicación del Artíento N 32 incisos ) y 
dy del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Comimidades 
Mativas: v de Desarrollo Acrario de las Regiones de 

Selva y Ceja de Selva” por encontrarse abandonados 

por sus propietarios y em parte ocupados: por pose— 

sionarios: de hecta, y del predio rústico “Anita 2A4” 
en aplicación del inciso c) del citado dispositivo le. 
2al yor encontirarse totalmente abandonados 

Que la citado Resolución Directoral al no haber 
sido apelada, Ra quedado legalmente ronsenti- 
da, vor lo que la Dirección Ceneral de Reforma 
Agraría. y Asentamiento Rural, cor fecha 27 de Fe- 
Brero. de 1084 ha solicitado la expedición de la pre- 
sente Resolución Ministerial 

Con la visación de la Oficina Ceneral de Aseso 
ría Jurídica del Namo; 

Se RESUELVE. 

Articulo Primero. — AMonobor -1 muecedimiem 
to seguido para la declaración de Caducidad de los: 
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El Prruano Lima, Sábado 30 de Junio de 19%4 

. predios rústicos denominados “Santa Rita” de 18 

Kas, V,00 mz., (iecioeno hectáreas), “Vilia López” 

de 10 nás., 0,/00 mMz. (Diez feciureas, Cinco Mil Se- 

tecientos Unicus::1a Metros Cuadrados), “Anita 34” 

de 10 has., 2,000 m2. (Diez Hectáreas, Dos Mil Me- 
— tros Cuaarados) y “Lsperanza” de 20 Hás., 5,920 m2 

(Ve.mie Hectare.s, Cinco Mil Novecientos veinte Me- 

tros Cuadradus) de extensión superficial, ubicados 

de ucuerdo a la nueva Demarcación Política en el 

distrito de IrLd:ana, provincia de Maynas, departa- 

mento de Loreto. 
Articulo Seg.ndo, — Declarar revertidos al do- 

minio del Estavc, los predios rústicos “Santa Rita”, 
“Villa Lopez”, “Anita 3A” y “Esperanza” con las ex- 
tensiones y ub:cación señaladas en el numeral an- 
terior. 

Artículo Terero. — Dejar a salvo el derecho de 

los ocupantes. para que lo hagan valer conforme a 

Artículo Cu-rto. — La Dirección de la Región 
Agraría XXII—Lereto, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación úe los asientos registrales y la sub- 
secuente inscripción de los predios materia de la 
presente Resuli::ión, a favor de la Dirección Gene- 
ral de Reforma A-raria y Asentamiento Rural, en los 
Registros Pún.s de la jurisdicción, 

— Registrese y crumuniquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 
de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N? 004121-84-AG/DGRAAR. 

Vistos los expedientes relativos a la declaración 
de Caducidad ¿e Títulos de Propiedad de los pre- 
dios rústicos denominados “Las Palmas” de 5 Hás. 
3,400 m2,, y “Ampliación Las Palmas” de 5 Hás,, . 
77198 m2., de extensión superficial, ubicados en el 
distrito de Biav. provincia y departamento de San 
Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resuiuciones Ministeriales Nos. 1712 .y 

1715 ambas de fecha 19 de Noviembre de 1965 se 
otorgaron a favo: de Julio Alberto Rengifo López los 
Títulos de Promdad Nos, 21539—A y 21542—A so- 
bre los predios rústicos “Las Palmas” y “Ampliación 
Las Palmas” en las extensiones y ubicación antes 
señaladas; 

Que por Resolución Directoral N* 1592—82—AG- 
DR-XIII—5SM Je fecha 29 de Diciembre de 1982, la 
Dirección de la Región Agraria XIII — San Martín, 
ha declarado la Caducidad de los "Títulos de Propie- 

dad de los predics mencionados en el considerando 
precedente, en avlicación del Artículo 32* inciso d) 
del Decreto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Na- 
tivas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de 
Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonado 
por su propietaio y ocupados por un posesionario 
de hecho; 

Que la citada Resolución Directoral al no haber 
ño apelada, hs quedado j¡ecalmente consenti- 

Que la Dirección General de Reforma Agraria y 
Asentamiento kural con fecha 04 de Abril de 1984, 
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ha solicitado la expedición de la presente Resoruc:uD 

Ministerial; 
Con la visación de ia Oficina General de Aseso- 

ría Juridica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar el procedimien- 
to seguido para 1a declaración de Caducidad de los 

Títulos de Propiecad de los predios rústicos deno- 

minados “Las Pulmas” de 5 Hás. 3,400 m2., (Cinco 

Hectáreas, Tres Mi! Cuatrocientos Metros Cuadra- 
dos) y “Ampuación Las Palmas” de 5HGs., 7,798 m2., 

(Cinco Hectáreas, Siete Mil Setecientos Noventiocho 
Metros Cuadrados) de extensión superficial, ubica- 
dos en el distrilc de Biavo, provincia y departa- 
mento de San Martin, 

Artículo Segnndo. — Deciarar revertidos al do- 

minio del Estado .os bredios rústicos “Las Palmas” 

y “Ampliación Las Paimas” con las extensiones y 

ubicación señaladas en el Artículo precedente. 

Artículo Tercero, — Dejar a salvo el derecho del 

ocupante, para que lo haga valer conforme a Ley. 

Artículo Cuarlo. — La Dirección de la Región 

Agraria XII — San Martín, solicitará al Juez de 

Tierras la cancelación de los asientos registrales y 

Ja subsecuente inscripción de los predios rústicos 

materia de la presente Hesolución a favor de la Di- 

rección Generai e Reforma Agraria y Asentamiento 

Rural, en los HRegistros Públicos de San Martín. 
Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura. 

IRESULUCION MINISTERIAL 
N* 0414-384-AG/DGRAAR 

Lima, 27 de Junio de 1924. 

Vistos los expedientes relativos a la deciaración 
de Caducidad de Títulos de Propiedad de los pre- 
dios rústicos derominados “Romerillo” de 5 Has., 
2520 m2., “Mesceilín” de 10 Hás., 1,9901 m2. “Lagu- 

nas” de 13 Hás., 2649 m?., “Limones” de 2 Hás., 
4320 m2., “Numancia” de 5 Hás., 5,825 m2., “Rumi- 
collpa” de 5 Hás., 3.666 m2., “San Gilberto” de 5 
Hás., 2825 m2., “Tumba Recodo” de 0 Hás., 4,949 
m2., “Chiricyae1” de 4 Hás., 9747 m2. y “Grecia” de 

5 Hús. 4,900 m%., de extensión superficial, todos ubi- 
cados en el disirito y provincia de Rioja, departa- 
mento de San Martín; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos. s/n., 
2112, 437, 1933, 1147, 163%, 3714, 2215, 1476 y 4516 de 

fechas 25 de Juiio de 1916, 30 de Diciembre de 1965, 
21 de Febrero de 1957, 05 de Diciembre de 1950, 01 
de Agosto de 1067, 15 de Enero de 1953, 02 de Octu- 
bre de 1943, 24 de Arosto de 1953, 04 de Mavo de 
1951 y 01 de Diriembre de 1061, respectivamente, se 
otorgaron a favor de los señores Manuel Lapiz, Al- 
herto López Rrdríguez, José RHogelio Salazar Haya, 
Francisco Lópesz Mori, Eusebio Gongora Aliara, Ben- 
iamín Chávez Zumaeta, Serundino Perea Noricea, 
Humberto Reáteerui Gómez, Grimaldo Rojas Rette- 
gui y Marcelo Reátegui Castro, los Títulos de Pro- 
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